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Quito, D.M., 13 de mayo de 2026

Asunto: Disculpas públicas en cumplimiento de la Sentencia 513-20-JH/26, de 26 de febrero de 

2026.

 

 

Anthony Steve Tatayo Valdivieso

 

Marlon Paul Malitaxi Soria

 

Denixon Jordiño Diaz Escudero

 

Edwin Elvis Vinueza Anrango

 

Señor

Stalyn Alexander Paca Tocachi

 

Señor

Elkin René Cuatucuago Inlago

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Por disposición de la Corte Constitucional del Ecuador, establecida en la sentencia 513-20-JH/26, el

Ministerio del Interior reconoce las vulneraciones a los derechos a la libertad, e integridad personal

de los entonces seis adolescentes, quienes en el marco de la protesta social de octubre de 2019

sufrieron privaciones de libertad ilegales y arbitrarias, y afectaciones a su integridad personal. 

 

Por lo tanto, se reconoce la responsabilidad de las instituciones y se ofrece disculpas públicas por

las violaciones de derechos causadas, reiterando su compromiso de respetar la Constitución de la

República del Ecuador, promoviendo y garantizando condiciones dignas para las y los adolescentes,

así como para las personas pertenecientes a comunidades indígenas. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. John Reimberg Oviedo

MINISTRO DEL INTERIOR  
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Copia: 
Señor Abogado

Javier Andrés Freile Cordova

Viceministro de Seguridad Ciudadana
 

-

Paola Fernanda Escobar Garzón
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Subsecretaria de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito y Violencia
 

Señor Magíster

Santiago Fernando Ruiz Ramos

Coordinador General Juridico
 

Señorita Licenciada

Karolina Magdalena Recalde Vera

Asesor 2
 

Señor Magíster

Douglas Alexis Alvarez Silva

Director de Patrocinio Judicial
 

Señorita Abogada

Camila Denisse Jame Salinas

Directora de Derechos Humanos y Género Para la Seguridad Ciudadana
 

Señora Abogada

Ana Lucía Medina Gutiérrez.

Especialista de Patrocinio Judicial
 

Señorita Abogada

Cristina Elizabeth Rosales Ruiz

Analista de Genero 2
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